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S U M A R I O

PO D ER  EJECU TIVO
.H ACIEN DA.— Aproábanse las diligencias de reme

dida del terreqp “ Cauniní”  6 “ Guanijiqm l”  y  
mándase extender el correspondiente título de 

- propiedad— Se enteriza e l gasto de veinticinco 
pesos—M ándase extender una com pulsa del te
rreno "S a n  Pedro de M oroliea”— Exím ese á  don 
Mareos Orellana, Receptor de Rentas de Santa 
O n z , departam ento de Cortés, del pago de 
$ 269.75— Apnébanse las diligencias de medida 
de unos terrenos y  m ándase extender é l eorres- 
poa&ente título de propiedad —Mándase exten
der com pulsa del terreno “ Santa Lucía”—  
Aproábase el expediente de medida del terreno 
“ L a  Laguna”  6  “ L a Junta”  y  mándase extender 
él correspondiente títu lo de propiedad— D eelá. 
rase invalidada la  constancia de crédito núme
ro 261 y  mándase extender un duplicado de la  
misma— Resuélvese de conformidad una solici
tad del Doctor don Carlos A lberto Ueléa, repre
sentante de su padre don M artín del mismo 
apellido— Apruébase el expediente de medida 
del terreno “ Los Descom bros”  y  mándase ex
tender e l correspondiente título de propiedad. 

MENTO-— Autorízase e l gasto de $  4 .644.02  
oro—Autorízase la erogación de veintiún pesos.

AVISO S

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
Aproábanse las diligencias de remedida del terreno 

“ Cauniní”  6  “ Ouaníjiquil”  y  mándase extender 
: el correspondiente título de propiedad.

Tegucigalpa: 9 de marzo de 1898 
Visto él expediente de remedida del terre

no denominado “ Cauniní”  6 “ Guaqijiquil,”  
sito en jurisdicción de El Corpas y  San Mar
cos, departamento de Choloteca, compuesto 
de siete mil setecientas una manzanas, crea
do á solicitud de los señores Coronel don 
Salvador Moneada .\í. v General don Máxi 
mo B. Rosales, como condueños de dicho si 
tio, ante la Administración de Rentas de 
aquel departamento.

Resulta: que los peticionarios acompañan 
como fundamento de su . solicitud el títnlo 
extendido por el Supremo Poder Ejecutivo 
d  2 de octubre de 1S83, á solicitud de Juan 
José Onlóñez, cuñado del primero de los so
licitantes, para todos los comuneros del sitio.

Resulta: que el A d m in istra d o r n om bró pa
ra practicar !«  m ed id a al A g rim en so r don  
E m ilio  Evergetiev, q u ien  la  lle v ó  á cabo con 
form e á las p rescrip cion es d e  la  Lev A g ra ria , 
®  bien d eja u d o uua cu estió n  de lim ite s  con

loe propietarios del sitio de Calaire, la cual 
debía resolverse en virtud dé arbitramento.

Resulta: que organizado éste y tramitada 
la oposición, resolvió que debía considerarse 
como línea de demarcación del sitio remedi
do la que sostenían como tal los propietarios 
del sitio de Calaire; y con esta decisión, á 
pesar de sus primeras manifestaciones en 
contra, se han -conformado las partes.

Resulta: qne elevado el expediente al Su
premo Poder Bjecutivo y sometida al dicta
men de nn Revisor Específico, éste notó al
gunas irregularidades en el procedimiento 
arbitral, é  hizo presente que los documentos 
presentados por los señores Moneada y Rosa
les eran insuficientes para haber acordado la 
remedida, porque el títnlo acompañado no 
está extendido á favor de lee solicitantes, y 
ninguno de ellos presentó documentos sufi
cientes que comprobaran sus derechos en el 
referido sitio.

Resulta: que con posterioridad los peticio
narios han presentado ante el Supremo Po
der Ejecutivo los documentos qne justifican 
sos derechos, los cnales se han agregado á 
los originales.

Considerando: qne comprobado plenamen
te el derecho de los peticionarios, su solieitnd 
es procedente, y que las diligencias no ado
lecen de vicios Ó defectos sustanciales que 
puedan producir nulidad; por -tanto, el Pre
sidente del Estado, en observancia del artícu
lo 33 de la Ley Agraria,

a c u e r d a :
1. °— Aprobarlas, sin perjuicio de tercero, 

previniendo el acatamiento del laudo arbi
tral.

2. "— Mandar extender á favor de los seño
res Coronel don Salvador Moneada M. y  Ge
neral don Máximo B. Rosales y demás con
dueños del sitio de “ Caunini”  ó “ Guaniji- 
quil” el correspondiente título de propiedad, 
previo entero en la Dirección General de 
Rentas de la.snma de ® 154.01, como impues
to de manzanaje por la remedida; debiendo 
antes las oficinas generales de Hacienda to
mar razón de estas diligencias.— Comnuíque- 
se, registrese y notifíquese.

Bo n il l a .
Él Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M. Muñoz.

Se autoriza el gasto de veinticinco pesos.
•

Tegncigalpa: 11 de marzo de 1898.
E l Presidente del Estado 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de veinticinco pesos, 

que se entregarán al señor don Jesús Ale
mán, valor qne le corresponde por una co
rnisón que desempeñó en el ramo de Ha
cienda; debiendo imputarse el crédito á la 
partida de extraordinarios de dicho ramo.—  
Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M . Muñoz.

Mándase extender una compulsa del terreno ‘ ‘San 
Pedro de M ordica. ”

Tegncigalpa: 12 de marzo de 1898.
Vista \a solicitud presentada al Poder Eje

cutivo por el señor Manuel Mendoza, dé Mo- 
rclica, departamento de Cholnteca, por sí y 
en representación de los señores Federico, 
Raquel, Tomás, Pedro, Concepción, Aurelia 
y Delfina Mendoza y demás condueños del 
sitio denominado “ San Pedro de Moroliea,”  
en qne piden se les mande extender compul
sa del expediente de medida de dicho terre
no, qne se halla en el Archivo Nacional, por 
haber perdido el título que de él conservaban 
anteriormente.

Resulta: qne los peticionarios presentan 
como fundamento á sn solicitad ana infor
mación ad-perpetnam seguida ante el Juz
gado de Letras de Cholnteca, con la qne han 
comprobado que ellos y otras machas perso
nas qne se nominan en la información, des
cendientes de Mannel Ordóñez, han poseído 
sin interrupción, durante mucho tiempo, el 
referido -terreno y  la escritura de compra
venta del mismo á favor del señor Ordóñez, 
por el señor José Salgado, marido de María 
del Carmen Sandoval, hija de Antonio del 
mismo apellido, á quien fné medido el año 
de 1725.

Oído el dictamen del Fiscal General de ‘ 
Hacienda favorable á la. solicitud; y

Considerando: qne está comprobado el de
recho de propiedad que tienen loa peticiona
rios en el connotado terreno, por lo cual su 
solicitud es procedente al tenor de lo prescri
to en los artículos 35 y 36 de la Ley Agraria
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por tanto, el Presidente del Estado, en ob
servancia de las citadas disposiciones, 

acuerda:
Mandar extender la compulsa, qne se soli

cita, la cnal valdrá en cuanto ha lugar en 
derecho y sin pérjuicio de tercero, previo en
tero en la Dirección General de Rentas de 
tres pesos noventa y  un centavos, como im
puesto de man2anaje 6obre tres- caballerías 
seis cuerdas de que consta el referido sitio, y 
tomas.de razón de estas diligencias en las. ofi
cinas generales de" Hacienda.— Comuniqúe
se, regístrese y notifíquese... _

Bonilla-
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
-de la ley,

José M . Muñoz.

Exím ese á don Marcos Orellana, Receptor de Rentas 
' de Santa Cruz, departamento de Cortés, del pago 

de % 369.75.

Tegucigalpa: 12 de marzo de 1898. - 
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu

tivo por el señor don Marcos Orellana, Re
ceptor de Rentas de Santa Cruz, en el de
partamento de Cortés, contraída á pedir que 
se le exima del pago de $ 269175, valor de 
varias especies que le fueron sustraídas con 
motivo de la facción que apareció en Puerto 
Cortés en el mes de abril último.

Resulta: que según las informaciones de 
testigos seguidas á solicitud del expresado 
Receptor de Rentas ante el Alcalde munici
pal de Santa Cruz y Potrerillos, respectiva
mente, aparece ser cierto que el 23 del mes 
de abril va citado, le robaron del depósito de 
su cargo ciento ochenta y cinco botellas de 
aguardiente, con valor de $ 231-25; veinti
trés botellas de anisado, con valor de 8 28.75; 
y de la Agencia fiscal de Potrerillos seis bo
tellas de aguardiente y cien puros ordinarios,- 
con valor de 8 9.75.

Oído el parecer del Fiscal General de Ha
cienda y el informe del Administrador de 
Rentas de aquel departamento favorable al 
peticionario; y

Considerando: que la pérdida de las espe
cies relacionadas no se debe én manera algu
na á negligencia de su parte, según lo ha 

^comprobado legalmente; por tanto, el Preei- 
- dente del Estado

ACUERDA:
De conformidad; debiendo librarse por el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público las 
órdenes correspondientes.— Comóníquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M. Muñoz.

Apruébense las diligencias de medida de unos terre
nos y  mándase extender el correspondiente título 
de propiedad.

Tegncigalpa: 12 de marzo de 1898. ' 
Vistas las diligencias de medida de los te

rrenos nacionales denominados “ Carbone

ras,”  “ El Espino”  y  “ Agua Blanca,”  situa- 
-doe en la comprensión municipal de San Jo
sé del Potrero, departamento de Comay%gna, 
cuya área total es de cuatro mil novecientas 
noventa y siete y tres cuartas maaazanas^ro- 
pias las- dosjáttimas para* la agricultura y  el 
primero para la crianza de ganado, creadas 
por el Administrador de Rentas de aqnel de
partamento á-solicitnd del Síndico mnnici-: 
jpal de dicho pueblo, para ej'idos dél mismo.

Oído el dictamen de un Revisor Fiscal Es
pecificó; y ’

Considerando: que este expediente se ha 
tramítado-cofi arreglo' á derecho; por tanto, 
y  en observancia de los artículos 8.° y 20 de, 
Ta Ley Agraria, el Presidente del Estado 

acuerda :
1, °— Aprobarlas, sin perjuicio de tercero; y
2. °— Mandar extender á favor del pueblo 

de San José -del Potrero e l " correspondiente 
titulo de dominio, previo entero en la Direc
ción General de Rentas de la. suma de'no
venta y  nueve pesos noventa y seis centavos, 
val.or del impuesto - de manzana je; debiendo 
antes las oficinas generales de Hacienda to
mar razón de este expediente.—Comuniqúe
se, regístrese y notifíquese.

Bon illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M . Muñoz.

Mándase extender una compulsa del terreno 
“ Santa Lucia.”

Tegucigalpa: 12 de marzo de 1898.
En vista de la solicitud presentada al Po

der Ejecutivo por el Doctor don J. Isaac Re
yes, por si y en nombre de sus hermanos 
Leonarda, Josefa, María Tránsito, María de 
los Angeles, Francisco y  J. Trinidad Reyes, 
pidiendo se les extienda compulsa del título 
del terreno denominado “ Santa Lucía,”  sito 
en jurisdicción de Goaseorán, departamento 
de Valle, compuesto de cinco caballerías, 
veinte cuerdas y  veinticinco varas, medida 
antigás, que les pertenece por herencia de 
su abuelo Francisco Reyes, - quien las com
pró al señor Antonio Tranquilino Rosa en 
1836, como lo comprueba con los documen
tos que exhibe.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda favorable á la solicitud; y

Considerando: que el peticionario ha com
probado, con los documentos que ha presen
tado, los. derechos hereditarios que tanto él 
como sus prenotados hermanos tienen en el 
sitio de “ Santa Lucia.”  en común coa los 
demás herederos del señor Francisco Reyes, 
ábnelo de los solicitantes; por tanto, el Pre
sidente del Estado, en observancia de los ar
tículos 35 y 36 de la Ley Agraria, 

a c u e r d a :
Mandar extender la cómpnlsa solicitada á 

favor de los peticionarios, la cual valdrá en 
cuanto ha lugar en derecho y sin perjuicio 
de tercero, previo entero de la soma de cinco 
pesos veintisiete centavos, como impuesto de

manzanaje. en la Dirección General de Ren
tas, y  tomas de razón de estas diligencias en 
las oficinas generales de Hacienda.— Comu
niqúese, regístrese y notifíquese.

B o x il l a .
El Secretario de Estado en-el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M. Muñoz.

Apruébase e l expediente de m edida- del teñ ese “ La 
. Laguna”  ó  “ La Junta” y  mándase extender el

correspondiente título de propiedad.

Tegncigalpa: 14 de marzo de 189S.
Visto el expediente de medida del terreno 

nacional denominado “ La Laguna”  ó “ La 
Junta,”  compuesto de cincuentisiete manza
nas y  quinientas sesenta y  cuatro varas cua
dradas, de las cuales ochó son propias para 
la agricultura y las demás para la crianza de 
ganado, sito en la jurisdicción municipal de 
Ja ciudad de Gracias, creado por el Adminis
trador de Rentas del departamento del mis
ino nombre, en virtud de denuncio hecho el 
30 de octubre de 1894 por el señor don One- 
cíforo Trejo, á cayo favor se remató el 11 de 
octubre del año próximo pasado.

Oído el dictamen de un Revisor Específi
co; y

Considerando: qne este expediente se ha 
tramitado con arreglo á derecho; por tanto, 
el Presidente del Estado, en observancia del 
articulo 20 de la Ley Agraria,

'  a c u e r d a :
1 . ° — Aprobarlo; sin perjuicio de tercero; y
2. ° — Mandar extender á favor del mencio

nado señor don Onecíforo Trejo el correspon
diente título de propiedad, previo entero en 
la Dirección General de Reotas de la suma 
dé 8 32.79, valor del referido terreno; debien
do antes las oficinas generales de Hacienda 
tomar razón de estas diligencias.— Comuni
qúese, regístrese y notifíquese.

* Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M. Muñoz.

Declárase invalidada la  constancia de crédito número 
261 y mándase extender un duplicado de la

Tegucigalpa: 16 de marzo de 1898.
■ Vista la solicitud elevada ai Poder Ejecu

tivo por el señor don Jacob Estrada, en la 
que pide se le mande reponer, con la razón 
de duplicada, la constancia de crédito núme
ro 261, con valor de $ 300.00, qne adquirió 
por compra hecha á so dueño don Francis
co Zapata, el año próximo pasado, y  se le ha 
extraviado sin qne le haya sido posible ave
riguar su paradero.

Oido el informe del Director General di 
Rentas, en que aparece qne dicha constancia 
no ha sido amortizada total ni parcialmen
te; y

Considerando: que la Hacienda no se per 
; jndica en manera alguna con la emisión dé¡
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duplicado qne se solicita; por tanto., el Pré
ndente del Estado

acuerda :
__Declarar invalidada la primitiva cons-

taneia número 261; y
—Qne la Dirección General de Rentas 

i¿ reponga, con la razón de duplicada, te
niendo como representante del señor Zapata 
^  señor don Jacob Estrada.— Comuniqúese.

Bonilla.
Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
-de la ley,

José M .—Muñoz.

¿Resuélvese de conformidad una solicitud del Doctor 
- don Carlos Alberto Uclés, representante de su pa

dre don Martín del mismo apellido.

Tegucigalpa: 16 de marzo de 189S. 
En vista de la solicitud presentada al Po- 

«der Ejecutivo por el señor Doctor don Car
los Alberto Uclés, en representación de su 
padre don Martín del mismo apellido, en qne 
pide se le devuelva la cantidad de $ 1.414.00, 
-que como indemnización se le dedujo por la 
Dirección General de Rentas del valor de sus 
-entregas de aguardiente, en virtud de haber 
dejado de entregar en el mes de agosto últi
mo el mínimum de diez mil botellas qne fija 
la contrata aprobada el 21 de julio anterior, 
-falta qne debió á caso fortuito.

Oído el informe de la Administración y 
Dirección General de Rentas y el dictamen 
del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que el peticionario ha com
probado ante este Despacho qne la falta faé 
ocasionada por un accidente imprevisto, que 
constituye un caso fortuito, y  que está es
trictamente constatado; por tanto, el Presí- 

-dente del Estado
a c u e r d a :

De conformidad; debiendo la Dirección 
General de Rentas devolver la cantidad qne 
por indemnización se había deducido al con
tratista Uclés-— Comuniqúese.

Bonill a.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
-de la ley,

José M . Muñoz.

.Apruébase e] expediente de medida del terreno “ Los 
Descombros" y mándase extender el correspon
diente titulo de propiedad ■

Tegucigalpa: 16 de marzo de 189S. 
Visto el expediente desmedida del terreno 

nacional denominado “ L'>e Descombros,”  si
to en el término municipal de Santa Rita, 
departamento de Copán, compuesto de mil 
ochocientas trece manzanas y mil seiscientas 
veinticuatro varas cuadradas, de las cuales 
trescientas son propias para la crianza de ga
nado y el resto para la agricultura, creado 
por el Administrador de Rentas de aqneí de
partamento en virtud de denuncio hecho por 
ios señores Esteban Mejia y  Manuel Guerra, 
por si y en nombre de otras personas del mis

mo vecindario, á cuyo favor fué rematado el 
20 de agosto de 1897.

Oído el dictamen de un Revisor Fiscal Es
pecifico; y

Considerando: qne este expediente se ha 
tramitado conforme á derecho; por tanto, el 
Presidente del Estado, en observancia del 
artículo 20 de la Ley Agraria, 

acuerda:
— Aprobarlo, sin perjuicio de ¡tercero; y

2.”— Mandar extender á. favor de los seño
res Esteban Mejia, Manuel Guerra y demás 
rematantes, el correspondiente titulo de pro
piedad, previo entero en la Dirección Gene
ral de Rentas d é la  suma de 8 1.663.16, im
porte del terreno en relación; debiendo antes 
las oficinas generales de Hacienda tomar ra
zón de estas diligencias.— Comuniqúese, re
gístrese y notifíqueee.

Bonilla.
El Secretario de Estado én el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José MT. Muñoz.

Vienen..............................$ 3.938.99
Factura n.° 8, de 30 del mismo 

mes y año, consignada al A d
ministrador de Trnjillo, con
valor d e .........................................

Factura n.® 13, de 21 del mismo 
mes y  año, consignada al Ad
ministrador de la Adnana de
Puerto Cortés, con valor d e__

Factura n.° 14, de 29 del mismo 
mes y  año, consignada al A d
ministrador de Rentas de Puer
to Cortés, con valor de .............

Factura n .°  15, de 6 de enero del 
presente año, consignada al Ad
ministrador de Rentas de Tru-
jillo, con valor de .......................

Factura n.® 16, del mismo mes y 
año, consignada al Administra
dor de la Aduana de Puerto

- Cortés, con valor de .................. ..
Facturan.® 17, de 8 del'm ism o 

mes y  año, consignada al A d
ministrador del puerto de Ama- 
pala, con valor de .......................

145.20

42.89

91.03

153.97

73.65

19S.29

FOM ENTO
Autorízase él gasto de $  4.64-4 .02 oro. 

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1898.

Suma.................$ 4-644-02
2.°— Que dicha cantidad se impute á Fo

mento, capítulo III, sección Gastos Diversos, 
partida final.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Presidente del Estado 
acuerda:

l . ° —Autorizar el gasto de cuatro mil 
seiscientos cnarenticnatro pesos dos centavos 
oro, valor que arrojan las facturas de materia
les telegráficos despachados por la casa de Ro
dolfo G- Baythold, New York, como sigue: 
Factura n.° 1, de 5 de noviembre del afio 

próximo pasado, consignada al 
Administrador de la Aduana de 
Puerto Cortés, con valor de 
8 765.77, menos 8 103.03, valor 
de 2-4 docenas de alcoholóme-, 
tros, cuya erogación correspon
de al Ministerio de Hacienda..  8 

Factura n.® 2, de 9 de noviembre 
del mismo año, consignada al 
Administrador de la Aduana
de Amapala, con valor d e ........

Factura n.® 3, de 16 de noviembre 
de 97, consignada al Adminis
trador de la Aduana de Tra
jino, coa valor de .......................

Factura n.° 4, de 19 del mismo 
mes y año, consignada val Ad
ministrador de la Aduana de 
Puerto Cortés, con valor de —

Factura n.° 5, de 29 del mismo 
mes y  año, consignada al A d
ministrador de Rentas de Ama- 
pala, con valor d e .......................

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

E . Constantino S tallos.

Autorízase la  erogación de veintiún pesos.

"" Tegucigalpa: 29 de marzo de 1898.
El Presidente del Estado

ACUERDA:
1.®— Autorizar la erogación de veintiún 

pesos para la compra de algunos enseres qne 
se necesitan en la oficina telegráfica de 
Potrerillos, del modo siguiente:
Un re lo j................................................. 8 5.00
Un quinqué......................................   8.00
Una s i l la ...............................................  5 .00
Tres varas carpeta, á S 1 C[n...........  3 .00

Suma............... ...........8 21.00
2 .°— Que esta cantidad sea pagada' al 

telegrafista de dicha oficina por la Adminis
tración de Rentas de San Pedro Sula; y qne 
el gasto se impute á Fomento, capituló II, 
sección Qastos Diversos, partida 7.x— Comu
niqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomeuto y Obras Publicas,
E. Constantino Fiallos.

A  V  1

662.74

2.034.67

809.26

259.16

72.78
Factura n.°. 7; de 30 del mismo 

mes y año, consignada al A d
ministrador de la Adnana de 
Puerto Cortés, con valor de. - . 100-38

Van ................................. 8 3.938.99

E l infrascrito, Juez de Paz 2 .0  de esta ciudad, ha
ce saber: que en la audiencia del diez de octubre 
próxim o, á las diez de la mañana, se rematará en pú
blica subasta nn terreno propio para la  agricultura, 
capaz para contener siete medidas de maíz de sem
bradura, situado en el lugar denominado “ La Ciéne
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g a ,”  en la montaña de U pare; y  tiene pe* lím ites; al 
N orte, terreno de Alejandro Serbellón;al Snr, terre
n o de Pedro A l varado; al Oriente, m ilpa de José M a
ría  Santos, “ La Ciénega’* de por m edio; y  al Ponien
te , nñlpa de Joan Ramón y  Salvador Escoto. En  
este terreno hay una siembra 6  plantación de m aíz, 
de siete m edidas, <jue tendrá como una vara de alto. 
A m im  cosas pertenecen al señor Manuel Escoto; 
t m  sido valoradas en sesenta pesos, y  se han man
dado vender con motivo de la  vía de apremio esta
blecida por el Licenciado don Cam ilo T . Durón. con
tra el señor Escoto por cantidad de pesos. Lo que 
se pone en del publico en demanda
de licdtadores.

Tegurigalpa: 34 de septiembre de 1898.
REMIGIO M . SALINAS.

E l infrascrito, Administrador de lientas departa
m ental, hace saber: que los señores Víctor; Flores 
y  M iguel M eza han presentado á  esta oficina el de
nuncio que literalmente dice.— Se denuncia un terre
no.—Señor Adm inistrador de lien tas.— E n él lu
gar llam ado “ E l Tablón,” de eata jurisdicción de
partam ental, existe baldía una área de terreno como 
de 348 m anzanas, con el nombre conocido “ Las Ca
sitas,”  propio solamente para la  cría de ganado 
m ayor, por componerse de cerros ocotalososy de 
pasto natural, teniendo com o terrenos osündantes: 
por el Oriente, los del mismo Tablón, que pertenece 
á  la  tribu del propio nom bre; por el Poniente, con 
otra faja de terreno que también es conocido come 
nacional y  el río Cuyamapa; por él Sur, con otros 
que son de la  tribu de Subirana; y  pe* el N orte, con 
Jos de don Jesús Quiróe. Deseando, pués, adquirir 
en propiedad la  mencionada área de terreno, la de
sandam os com o baldía y  de la  pertenencia del E s
tado, con e l fin de que se nos dé en venta, en la  for
m a que lo  dispone la  -nueva L ey A graria vigente. 
Para la instrucción de la inform ación respectiva, 
proponemos com o testigos Idóneos á  los señores 
Cam ila Sosa, Julián A vila y  M artín A  gallar, todos 
mayores de edad y  de este vecindario.— Y  oro: 17 
de agesto de 1898.— Por los señores V íctor Flores y  
M iguel M eza, que no firman por no saber hacerlo, 
firm a el suscrito.—Marcelo M éléndez..

L o que se pone en conocimiento del público para 
loe efectos de ley.

T oro : 17 de agosto de 1898.
1 S A B IN O  TIN O C O -

E l suscrito, Administrador de Beatas de este de
partam ento, hace saber; que en cum plim iento de’ un 
auto dictado el 21 de septiembre del présente año, 
se rematará en asta pública, por la  suma dedos mil 
ciento cuarenta y  nueve pesos quince centavos, el 
terreno denominado “ B ío de la Puerta,”  situado en 
jurisdicción de Cedros, de este departamento, y  de
nunciado por el señor Doctor don Diego R obles. 
Consta dé 4 .3 9 8  manzanas y  3 .037  varas cuadradas, 
propio en su totalidad para la crianza de ganado. 
E l remate se verificará el día lunes dídz dé octubre 
próxim o, á las tres p. m.

TegncigaJpa; septiembre de 1898.
3 —1 V . C E R V A N T E S .

E l infrascrito, Subsecretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y  Obras Públicos, hace saber: 
que con fecha 26 de julio del corriente año han 
presentado á esta Secretaria los señores Rubén Sán
chez y  J . A . Midence. una solicitad en la que piden 
al P- E . se les conceda una zona mineral en jurisdic
ción municipal de E l Corpus, cuya área es de ocho
cientas manzanas; y  los lím ites, son los siguientes: 
al Norte, terreno denominado “ Boldoquía;”  al 
Sur, sitio del “ T ejar,”  al Este, quebrada de “ San 
Judas,”  y  al Oeste, zona de J. B . Dasirel. L o que 
se pone en conocimiento de aquellas personas ¿qu ie
nes pueda interesar para los fines legales.

3— 3 J . R . M O L IN A

J . P . D íaz, Secretario del Juzgado de Letras de lo  
C ivil, hace saber: que en el libro de registros de 
denuncíele de minas nuevas, se encuentra el que 
literalm ente dice: E l infrascrito. Juez de Letras de 
lo  Civil del departamento, hace constar: que en las 
diligencias relativas &1 denuncio de la  mina Santa 
A na, se encuentran él escrito, razón y  auto que 
literalmente'dicen-.-Deirtmcio.— 8eñor Juez de Letras 
de lo  C iv il.— Manuel Cruz, m ayor de edad, casado 
minero y  vecino /le í V alle de Angeles, eompareseo 
ante usted y digo-.que en la montaña de (finada, de 
aquel térm ino, he descubierto un tendedero que 
produce p& ta, según la  muestra que acompaño, 
corre de Oriénte á Poniente, teniendo los lím ites 
siguientes: por el Norte, Las jo y a s dél Zapotillo, 
por el Sur, la quebrada de (finada; a l Este, éf camino 
real que conduce i  Ciquistepeque y  al punto llamado 
Penita; y  al O este, la pertenencia de la mina E l 
Socorro, correspondiente á don Juan Pablo Torres; 
quedando de por medio na chagüite y  un» quebra- 
dita; y  que deseando explotar, de conformidad con 
la  ley , el mineral descubierto, vengo á denunciarlo 
por m í y  Jesús Ponce, á quien he cedido seis accio
nes, y.con  d  nombre de Santa A na, pidiendo á U d ., 
señor Juez, se sirva dar á  esta solicitud la tramita
ción correspondiente.— Tegudgalpa: 13 de septiem
bre de 1898. — A  ruego del denunciante Cruz, que no 
sabe firmar, Jaime Gal vez.— Presentado en su fecha, 
á la 1 p . m .— F . D íaz, Secretario. — Juzgado de 
Letras de lo  C iv il.— Tegudgalpa: trece de septiem
bre de m il ochocientos noventa y  och o.— Adm ítese 
el denuncio que antecede, regístrese y  puWíqueee el 
registro en uno de loe periódicos de esta capital, por 
tres veces, de diez en diez d ías.— NotíJüquese.—  
Valladares.— J . F . D íaz, Srio.— Registrado en T e- 
gucigalpa el día martes trece de septiembre de mil 
ochocientos noventa y  och o.— Valladares.— J . F . 
D íaz, Srio.

E s conform e.

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1898.

34 | 4  J . F . Díaz, Srio.

E l infrascrito, Administrador de Rentas y  Adua
nas de la  sección de L e Celba,.hace saber: que el día 
lunes 3 de octubre próxim o, á las 9  a. m  , se remata
rá en asta pública, en esta Adm inistración, el terre
no nacional denominado “ E l Lim ón,”  situado en es
ta jurisdicción, compuesto de 403 manzanas y  
3 .892  varas cuadradas, las cuales son inopias parala  
ganadería y  la  agricultura, valoradas á un pesó cada 
una, haciendo un total de $  403 .00. Está lim itado: 
al N orte, con los peguales de Salado; por el Snr, 
con terrenos nacionales; por el Este, con la  quebrada 
del “ Tepenechín”  y  terrenos nacionales; y  por el 
Oeste, con él río “ E l lim ó n .”  Dicho terreno ha 
sido denunciado por don Porfirio A  Betanconrt, de 
este vecindario, y  las personas que tengan interés en 
el mencionado terreno pueden presentarse en el día 
y  hora señalados á hacer sus posturas.

L a Ceiba: 15 de junio de 1898.

3— 3 JU A N , F . C A R IA S.
a ____ ____

E l infrascrito, Administrador de Rentas del depar
tamento, hace saber: que el 22 de obtubre próximo 
entrante, á las 8  p. m .. se venderá en asta pública* 
en estt Adm inistración, el terreno denominado “ El 
Porvenir,”  sito en jurisdicción municipal de V illa  
N ueva; constante dé .trescientas treinta y  cuatro 
manzanas y  cuatro m il trescientas veinte varas cua
dradas, propias una cuarta parte para la  agricultura 
y  el resto para la ganadería, y  valoradas todas ellas 
en la suma de doscientos nueve pesos dos centavos. 
Las personas que tengan interés efi dicho terreno 
pueden ocurrir á esta Administración 'e l día y  hora 
fijados.

San Pedro Sula: 8 de septiembre de 1898.

3— 1 C O R O N A D O  C H A  V E Z .

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo  C ivil, hace saber: que el señor Manuel V . Chevéz, 
m aye* de edad y  vecino de Reitoca, ha denunciado 
la  m ina vieja llamada “ San Sebastián,”  que produce 
oro y  plata, cerré de Oriente á Poniente, está situada 
en él mineral de San Bartolo, jurisdicción de dicho 
pueblo, y  linda: al Norte, con el cerro “ La Cuchí a,”  
al Sur, con la mina San Bartolo; al Este, con el 
cerro de Esquilmes; y  al Oeste, con el cerro de La 
Vaca- Lo que sepone en  ccnocim ieato de los due
ños de m inas colindantes, para que dentro del tér
mino legal expongan lo  conveniente á sus dere
chos.

Tegudgalpa: 22 de septiembre de 1898.
4— 14 J . F . D íaz, S rio .

E1 suscrito. Administrador de Rentas del departa
mento de Santa Bárbara, hace saber: que el señor 
Síndico municipal de Concepción, legalmente auto
rizado, ha presentado el escrito que dice: Se denun
cia un terreno baldío.— Señof Adm inistrador de 
Rentas.— Juan B . G arda, m ayor de edad, soltero, 
labrador y  vecino de Concepción, ante U d ., con todo» 
respeto, expone: que con el documento que acompa
ña, comprueba su carácter de Síndico municipal del 
pueblo antes citado; y  que haciendo uso de los debe
res que tal empleo 1® impone, viene hoy á  expresar 
lo  siguiente: que en dicho térm ino municipal y  con
tiguo á los ejidos del lugar de su dom icilio, existo 
un terreno nacional llamado ó  conocido ‘'con el nom
bre de “ Arrancapeló,”  cuyos linderos son los siguien
tes,- por el 'N orte, linda con la quebrada -de “ Los- 
Mezcales”  y  terreno del señor don Próspero V idau - 
rreta; por el E ste, con el rio  U lúa; por el Sur,, 
con el m ismo río; y  por el Oeste, con el terreno e ji- 
dal, siendo su extensión, poco m ás ó menos, de seis 
cabaFlerias, y  siendo la m aye* parte propio para la 
agricultura: que com o antes deja expresado, los úni
cos terrenos colindantes qué tienen, sen : el terreno 
ejidal y  el del señor VManrreta, en los lím ites des
critos: que deseando adquirir en propiedad el expre
sado terreno, en nombre de su pueblo, comparece á. 
denunciar. Y  á U d ., señor Adm inistrador, pido: que 
tramitada esta solicitad como lo manda la ley, y  
previo el pago de los derechos respectivos, se le ex
tienda el tálalo de propiedad de dicho terreno, al 
cual, desde hoy, le da el nombre de “ E l Porvenir.’  
Y  teniendo que ausentársele confiere poder, sin lim i
tación alguna, al Abogado don Carlos Q . Bueso, de 
este vecindario, hasta la terminación de este denun
cio.— Santa Bárbara: 1 9 de agosto de 1898.— Juan 
B . G arcía."
. E s conforme- 

Agosto 23 de 1898.

1 PED RO  P A Z.

E l infrascrito, Administrador de Reatas y  Adua
nas de la sección de La Ceiba, hace saber: que el d i»  
miércoles 5 de octubre, á las 9 a . m -, se rematará en 
asta pública, en esta Adm inistración, el terreno na
cional denominado “ La Hondura,”  situado en esta 
jurisdicción, compuesto de 1.638 manzanas y  7 .196  
varas cuadradas, de las cuales 1 .10 2 4  manzanas son 
propias para la  crianza de ganado, y  536¿ manzanas 
para la agricultura, valoradas cada una á un -peso y  
un peso cincuenta centavos, respectivamente, hacien
do un total de m il novecientos ocho pesos veinticinco 
centavos, limitado alÉNorte con terrenos nacionales 
y  el rio Cuero, a l Sur, terrenos nacionales; al Este, 
el i ío Cuero y  al Oeste, terrenos nacionales. Dicho 
terreno ha sido denunciado por don Pedro G . de 
Peralta, de este vecindario; y  las personas que ten
gan interés en el mencionado terreno pueden com
parecer en el día y  hora señalados á hacer sus pos
turas.

La Ceiba: 20 de junio de 1898.

3 - 2  J U A N  F . C A R IA S .

Tip. NrdoiaL—/.*  Avenida E.-—ti*  -)■>
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